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PROYECTO DE DECLARACIÓN.   

   

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe   

   

DECLARA:   

   

Su más absoluto AGRADECIMIENTO, RECONOCIMIENTO, 

ORGULLO y ADMIRACIÓN, para todos los trabajadores rurales de la 

provincia de Santa Fe, que día a día realizan un esfuerzo inmenso en 

su tarea y expresa sus FELICITACIONES A TODA LA FAMILIA 

RURAL por ser siempre una pieza clave en el esquema agrario, y 

mucho más en estos tiempos de crisis económica, social y sanitaria que 

estamos atravesando, TRABAJANDO SIN DESCANSO Y A PESAR DE LAS 

DIFICULTADES Y LOS RIESGOS.   

                     Diputado Provincial   

                     Lic. Juan Argañaraz.   

  

Dip. Provincial              Dip. Provincial                     Dip. Provincial   

Walter Ghione             Nicolás Mayoraz                  Natalia A. Belavi.   
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FUNDAMENTOS:   

   

Sr. PRESIDENTE:   

   

En el marco de una crisis absoluta que estamos atravesando, 

pensamos de suma relevancia reconocer a aquellos trabajadores que 

en medio de la pandemia por el coronavirus siguen realizando sus 

tareas sin descanso e incluso con mucho más empeño y dedicación para 

afrontar las dificultades desde lo económico y social.   

A la población rural se la ha dejado atrás de forma sistemática e 

históricamente, generalmente tienen salarios bajos y menos acceso al 

agua, energía, protección social y otros servicios que son esenciales 

para su desarrollo sostenible. Ojalá esta crisis se transforme en una 

oportunidad para cambiar esta realidad de la mayoría de los 

trabajadores rurales y sus familias. Realmente lo merecen.   

Este proyecto pretende ser un humilde reconocimiento público de 

sus derechos fundamentales para con un sector de los trabajadores que 

ha sido históricamente sujeto de la informalidad, y que aún se 

encuentran en esta lucha contra el trabajo no registrado.   

Sentimos inmenso orgullo por la tarea que desempeñan a diario, 

a pesar de todos los obstáculos que se les presenta y en medio de todos 

los riesgos sanitarios por presentarse cada mañana en sus lugares de 

trabajo con el fin de llevar el sustento a sus hogares.   

Entendemos fundamental reconocerlos públicamente, 

agradecerles por el enorme esfuerzo que realizan, y expresarles que 

los valoramos muchísimo.   
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Sin dudas las actividades que llevan a cabo tienen una vital 

importancia para toda la sociedad, en lo que respecta a la producción 

y en su trascendencia colateral en lo económico y social.   

Defienden su actividad a ultranza, y es importantísimo que los 

cuidemos y acompañemos en la defensa de sus derechos y en la 

defensa de los puestos de trabajos, que son prioritarios para tantas 

familias, en la mayoría de los casos el único sustento familiar.   

Entendemos que el trabajador rural nunca fue reconocido como 

realmente merece, y en esta oportunidad queremos a través de la 

presente expresarles nuestro mayor reconocimiento por la labor diaria.   

También, consideramos fundamental reconocer el trabajo que 

desde el Sindicato UATRE realizan intensificado la labor en los campos, 

fiscalizando y acompañando al trabajador y a su familia, bregando 

siempre por el objetivo del desarrollo de un trabajo decente, digno, 

defendiéndolos y acompañando al trabajador rural.   

Estamos convencidos que siempre debemos reconocerlos y 

agradecerles, pero mucho más en estos tiempos tan difíciles para la 

sociedad toda.   

Por todo lo dicho solicitamos a nuestros pares acompañamiento 

a la presente declaración.   

   

                     Diputado Provincial   

                     Lic. Juan Argañaraz.   

   

Dip. Provincial              Dip. Provincial                     Dip. Provincial   

Walter Ghione             Nicolás Mayoraz                  Natalia A. Belavi.   

  


